
Comité Asesor Técnico Interorganizacional
contra el Abuso Sexual Infantil

Respuesta estatal en el
combate contra el abuso
sexual infantil y la trata



AVANCES EN PRO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA EN HONDURAS



Creación de SENAF: Mediante el Decreto Ejecutivo N.° PCM-41-2023. Asumiendo
las responsabilidades y atribuciones de la DINAF, la cual fue suprimida.

DINAF/SENAF



Analisis presupuestario

SENAF

Fuente: Secretaria de Finanzas. Reporte mensual de ejecución
presupuestaria 31/08/2024                                               

Una reducción de L 51 millones del presupuesto de la SENAF, Representa el 32% de la asignación de sueldos y
salarios, monto que podría utilizarse para la contratación de 113 Psicólogos y 113 Trabajdores Sociales.



DENUNCIAS POR ABUSO SEXUAL INFANTIL

En los últimos 9 años se registra
un total de 16,151 denuncias.  
(2016 - 2024)

Fuente: MP-23.10.2024-SOL-MP-2888-2024                                              



TASA DE DENUNCIAS
Según datos proporcionados por el MP
y los datos de población del INE a nivel
nacional, entre 2016 y 2024, por cada
100,000 mil niños y niñas se registró
una tasa promedio por año de 52.1
denuncias por abuso sexual infantil. 

Los cinco departamentos con 
las tasas de denuncias más altas son: 

Islas de la Bahía: 147
Atlántida: 95.3 
El Paraíso: 87.2
Comayagua: 75.3
Francisco Morazán: 68.5 
Choluteca: 64.7

Mapa de calor según tasa de denuncias del 2016 a 2024.
Fuente: MP-23.10.2024-SOL-MP-2888-2024                                              



EN EL PLANO GEOGRÁFICO
Los registros indican que en el periodo comprendido
entre 2023 al 2024, los 5 departamentos con mayor
ingreso de denuncias por abuso sexual infantil, por su
orden, fueron: 

Francisco Morazán 
Cortés 
Comayagua
Atlántida 
El Paraíso 

Fuente: MP-23.10.2024-SOL-MP-2888-2024                                              



DENUNCIAS POR GRUPO ETARIO

Entre 2021 y septiembre de 2024: 

Grupo etario de 12 a 15 años:  5,575 denuncias (un 57.50 % del total de denuncias recibidas en ese
periodo). 

Grupo etario de 8 a 11 años, 780 denuncias (un 19.20 % del total de denuncias recibidas en ese periodo). 

Por lo que el rango de edad entre los 8 a los 15 años representan el 76.7 % de las denuncias.

5,575 denuncias de
NNA entre 12 a 15 años  76.7 %  780 denuncias de NN

entre 8 a 11 años  

Fuente: MP-23.10.2024-SOL-MP-2888-2024                                              



Promedio de registro de denuncias:

2016 y 2020: En promedio se reportó una
denuncia cada 6 horas. 

Entre 2021 al 2024: en promedio se reportó
entre 5 a 6 denuncias diarias.

Lo anterior representaría un promedio de
registro de denuncias por abuso sexual infantil
cada:



AÑO
Índice de

impunidad

2018 82.70%

2019 80.90%

2020 87.20%

2021 87.20%

2022 90.60%

2023 90.80%

2024 (Sep) 93.60%

Comportamiento del índice de impunidad en
abuso sexual infantil en los últimos siete años

(2016-Septiembre 2024)

Fuente: MP-23.10.2024-SOL-MP-2888-2024                                              



Trata de personas
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DENUNCIAS POR TRATA DE
PERSONAS

En los últimos 6 años se registra
un total de:

Fuente: MP-23.10.2024-SOL-MP-2884.2885.2886-2024                                            

Entre (2019 a Septiembre 2024).

623
Denuncias



AÑO Índice de impunidad

2019 96.1%

2020 93.1%

2021 83.9%

2022 87.3%

2023 91.9%

2024
(Septiembre)

91.0%

Comportamiento del índice de impunidad en Trata de
Personas en los últimos 6 años (2019-Septiembre 2024)

Fuente: MP-23.10.2024-SOL-MP-2884.2885.2886-2024                                            



Declaraciones tomadas en Camara Gesell según su
ubicación a septiembre 2024

176TOTAL
Declaraciones

x
x
x
x

Fuente: MP-23.10.2024-SOL-MP-2888-2024                                       

TOTAL
de cámaras: 19

Solo 11 funcionan
Fuente: MP-23.10.2024-SOL-MP-2913-2024                                            



Hallazgos y recomendaciones:

Medicina Forense:
Principales falencias: La brecha salarial, la falta de capacitación y la rotación del personal afectan el
desempeño de la medicina forense.

Recomendación: Ajustar los salarios, crear programas de capacitación continua y mejorar la retención
del personal para garantizar su permanencia.

A
Fiscalía Especial de Protección a la Niñez:

Principales falencias: La falta de atención integral a las víctimas, la ineficiencia en la toma de
declaraciones y la falta de compromiso de los jueces.

Recomendación: Implementar programas integrales de atención a las víctimas, actualizar el
manual del Ministerio Público sobre la cámara Gesell y fortalecer la capacitación de los
operadores de justicia.

B
Unidad contra la trata, Explotación Sexual Comercial y TRAFICO DE PERSONAS:

Principales falencias: La unidad conta la trata no cuenta con una estructura fuerte, mínimo
personal asignado, en comparación con otras fiscalías que pueden tener hasta 20 fiscales
asignados, en Tegucigalpa para esta unidad hay 5 fiscales asignados, esta situación se repite de
manera mas alarmante en San Pedro Sula ya que solo cuenta con un fiscal.

Recomendaciones: Fortalecer la Unidad contra la trata con el personal necesario y capacitado,
asimismo considerar la posibilidad de elevarla a nivel de fiscalía.

C

Juzgado de Letras Penal:
Principales falencias: Desigualdad en la distribución de recursos entre las zonas
urbanas y rurales, centralización de los servicios judiciales en las principales
ciudades del país.

Recomendaciones: Desarrollo de programas de capacitaciones y distribución
equitativa de los recursos judiciales a nivel nacional atendiendo las ciudades y
municipios con mayores grados de incidencia de los delitos de ASI y trata de
personas.

D


